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PRÓLOGO

El Volumen VIII de la obra “Humanidades e Ciências Sociais: Perspectivas 

Teóricas, Metodológicas e de Investigação”, reúne una colección de estudios y 

reflexiones de autores diversos, cuyos trabajos abordan temas centrales para el avance 

de las ciencias sociales, con un enfoque particular en las dinámicas educativas, sociales 

y políticas que modelan y transforman las sociedades contemporáneas. Los trabajos se 

aglutinan en tres secciones.

La Educación, como herramienta de transformación social, es el punto de 

partida para las reflexiones que recorren las páginas de este libro. Inicia con la 

historia y evolución de los modelos educativos, luego con la evolución de los modelos 

universitarios, que sufren adecuaciones debido a la industrialización y por su cambio 

en su relación con el Estado. Enseguida se analizan los sistemas de evaluación y 

acreditación de Latinoamérica, para después criticar específicamente a la evaluación 

pasiva, indiferente e inapropiada con respecto a la norma, criticar los contenidos de las 

asignaturas de Ciencias Sociales, y criticar la actual formación del profesorado. Pero 

después de la crítica, se valoran los avances con un Objetivo de Desarrollo Sostenible, 

y los logros que se tuvieron, a pesar de la pandemia, en casos especiales como el de 

“Educación para la Vida”.

La innovación metodológica, ya sea a través de la aplicación de nuevas 

tecnologías como la realidad aumentada y el uso de drones, o por medio de la 

adaptación de enfoques pedagógicos que consideren la diversidad y la inclusión, son 

tratados en los siguientes artículos de la primera sección. Cuestiones como las brechas 

de género en la educación financiera y los desafíos para la implementación de enfoques 

transdisciplinarios también son exploradas, señalando el camino hacia una educación 

más inclusiva, equitativa y justa.

En la segunda sección, el libro expande sus fronteras hacia las Ciencias Sociales, 

la Literatura y la Antropología, con una mirada atenta a las relaciones entre cultura, 

memoria e historia. Al abordar la formación de conceptos científicos y la evolución de los 

métodos de investigación social, este volumen ilumina el proceso dinámico y, a menudo, 

controversial de la construcción del conocimiento, que nos lleva a reflexionar con mayor 

profundidad.

En el campo del Derecho y las Políticas Públicas, los textos presentes en 

este volumen ofrecen un análisis crítico de temas fundamentales para el desarrollo 

de las naciones. Como primer punto se desarrolla la regulación de la tecnología en el 

ordenamiento jurídico, de vital importancia. Aunque es evidente la contaminación del aire, 



del agua, del suelo, y no mucho se está haciendo para combatirla, ¿qué se espera de la 

contaminación invisible al ojo humano, como lo es la contaminación digital? En segundo 

lugar se tratan las garantías constitucionales en un contexto político específico, el caso de 

Cuba, en un mundo donde las naciones se ven ya no como un aliado, sino como una presa 

rica en recursos y de importancia geográfica en caso de conflictos armados. Finalmente, 

se habla de los derechos de las mujeres en el escenario jurídico contemporáneo, si en la 

sección anterior se trató la crítica feminista en la literatura, ahora se ve en el contexto de 

la autonomía jurídica de la mujer sobre su cuerpo en el caso de embarazo.

El lector será conducido por un universo de ideas innovadoras que buscan no 

solo entender, sino también proponer soluciones y nuevas perspectivas para los desafíos 

que enfrentamos en las áreas de educación, derechos humanos y políticas públicas. 

El compromiso con la innovación, la inclusión y la transformación social está presente 

en todos los artículos, reflejando el deseo de construir un futuro que busque igualdad, 

sostenibilidad y justicia.

Este libro no solo presenta un panorama actual de cuestiones académicas y 

prácticas, sino que también inspira futuras reflexiones sobre el papel de la educación y 

las ciencias sociales en la configuración del mundo moderno.

Dr. Luis Fernando González Beltrán

Universidad Nacional Autónoma de México. (UNAM)
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CAPÍTULO 18

DERECHOS DE LA MUJER GESTANTE A ELEGIR SOBRE 
SU CUERPO1

Data de submissão: 04/02/2025
Data de aceite: 20/02/2025

Claudia Patricia Yepes
https://orcid.org/0009-0007-8964-1363

Sergio Oswaldo Perez Rios 

RESUMEN: El texto aborda las desigualdades 
de género en el contexto de los derechos de 
las mujeres, especialmente en relación con su 
autonomía sobre el cuerpo. A pesar de las leyes 
que buscan promover la igualdad de género, 
el sistema creado históricamente por los 
hombres no permite la igualdad plena, debido 
a la percepción de la mujer como “dadora de 
vida”. Esta condición ha limitado su autonomía 
en la toma de decisiones sobre su cuerpo. 
Se menciona que, en Colombia, el derecho 
a decidir sobre el embarazo está respaldado 
por la Constitución y la Corte Constitucional, 
que, a través de sentencias como la C-055 
de 2022, amplió el tiempo para el aborto legal 
hasta las 24 semanas de gestación. Esta 
decisión busca garantizar el acceso de las 
mujeres a servicios de salud seguros, evitando 
abortos clandestinos que ponen en riesgo la 

1 Trabajo realizado como requisito para optar al título 
de Especialización en Procedimiento de Familia de la 
Uniremington, Medellín, Colombia. Asesor: SERGIO LUIS 
MONDRAGÓN DUARTE.

vida de las mujeres. Además, el texto destaca 
los riesgos de los embarazos no planeados 
y la necesidad de un sistema de salud que 
apoye a las mujeres gestantes en todas las 
etapas, incluyendo servicios post-aborto y 
apoyo psicosocial. La investigación también 
subraya la importancia de la equidad en el 
acceso a servicios de salud, especialmente 
para las mujeres en poblaciones marginadas, y 
la necesidad de mejorar la salud mental de las 
mujeres que toman decisiones difíciles sobre 
sus cuerpos. En conclusión: La ampliación del 
derecho al aborto en Colombia busca reducir 
los riesgos para las mujeres y garantizar su 
bienestar físico y mental. Es crucial que el 
sistema garantice igualdad de oportunidades 
y acceso a la salud para todas las mujeres, 
independientemente de su situación social o 
económica.
PALABRAS-CLAVE: Derechos de la mujer.  
Aborto legal. Igualdad de género. Salud 
reproductiva. Colombia.

1 INTRODUCCIÓN

En nuestro contexto de géneros 

encontramos que las desigualdades se tienen 

a pesar de la fuerte legislación a favor del 

género femenino con una dirección de crear 

escenarios de igualdad.

El sistema creado por lo hombres no 

permite la igualdad de géneros por la diferencia 

https://orcid.org/0009-0007-8964-1363
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de que la mujer es generadora de vida, se entiende que es una condición que difícilmente 

la tiene el género masculino desde su parte natural, entendiendo que con la ciencia e 

innovado a otras formas de generar procesos de vida de forma artificial estarán inmersas 

en las limitaciones que impone la ley, entendido que la mujer es la dadora de vida es quien 

debe ser la que tome la decisión sobre su cuerpo no de una forma caprichosa sino de 

una forma responsable y de ahí se desprendería en el que el sistema la ha encasillado 

con desfavorecimiento en la ley penal, porque no es autónoma en la toma de decisiones 

sobre su cuerpo.

Estamos en un estado social de derecho en el que para la mujer entra dentro 

de una excepción debido a que la ley penal protege a los derechos de los nasciturus, 

haciendo aclaración que la existencia legal de toda persona principia al nacer, esto es, al 

separarse completamente de su madre.

Las convenciones internacionales que están a favor de la mujer, en su esmero 

por generar verdadera equidad de justicia entre los géneros en aras de respetar las 

libertades y los derechos reconocidos para garantizar el libre desarrollo y toma de 

decisiones amparados en sus libertades bajo el libre desarrollo de su personalidad, 

entendido esto que este sujeto a cada jurisdicción, sin discriminación alguna por raza, 

color, sexo, idioma e ideología.

Por tal motivo mostraremos que las libertades entre géneros son desiguales ante 

la excepción hecha a la mujer por el hecho de ser dadoras de vida, sin darles opciones 

que es recurrir al servicio de abortos de forma clandestina aumentando a la tasa de 

mortalidad por intervenciones insegura y sin garantía alguna.

El objeto de esta monografía sobre los derechos humanos y de libertades 

a elegir y decidir por parte de la mujer en estado de gestación es mostrar el derecho 

personalísimo de decidir socialmente, económica y culturalmente sobre sus cuerpos, un 

derecho amparado por la constitución nacional colombiana.

C.N. “Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. 
La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante 
el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección 
del Estado, y recibirá de este subsidio alimentario si entonces estuviere 
desempleada o desamparada.
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

C.N. ARTICULO 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de 
su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los 
demás y el orden jurídico (Const., 1991, art 13 y 16).

Los embarazos no planeados se convierten, en embarazos no deseados siendo 

el mayor insumo para los abortos inseguros, generando altos costos a las entidades del 
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estado dándose como consecuencias las pérdidas de miembros fundamentales a la 

mujer, consecuencias de orfandad, mortalidad infantil y desnutrición conllevando a mayor 

analfabetismo, violencia, abusos sexuales y esclavitud laboral.

Es de importancia dar claridad, que el estado a través de la corte constitucional y 

los tratados internacionales en convenciones sobre los derechos de los niños consignan 

y expresan que el nasciturus sea una persona humana ya que no tiene instrumento 

especifico de protección, si lo tomamos de forma literal según el código civil artículo 

(Colombiano, ley 84 de 1873) 2“Existencia legal de las personas”. La existencia legal de 

toda persona principia al nacer, esto es, al separarse completamente de su madre.

La criatura que muere en el vientre materno, o que perece antes de estar 

completamente separada de su madre o que no haya sobrevivido a la separación un 

momento siquiera, se reputará no haber existido jamás.

Para el estado colombiano a través de la Corte Constitucional adopto una decisión 

histórica en su 3sentencia C-055 de 2022 el 21 de febrero del 2022 ampliando el tiempo 

al derecho de aborto sin el temor de la amenaza de cárcel, hasta las 24 semanas de 

gestación, y después de este plazo, bajo las causales establecidas desde el año 2006 en 

la sentencia C-355, sin límite de edad gestacional.

Estado colombiano toma la decisión con prevalencia a la protección de la vida 

de gestación y no al carácter de persona humana del nasciturus y en calidad titular del 

derecho a la vida.

El impacto social que causa la decisión del estado colombiano es equiparar las 

garantías al género femenino para acceder a los servicios de salud sin limitaciones, es 

cuestión de equidad con aquellas mujeres que viven en poblaciones marginadas en las 

que los servicios de salud son escasos o inexistentes para atender este tipo de casos 

IVE, esta decisión es promover equidad en salud y evitar la muerte de la madre gestante, 

promover la universalidad de los derechos de la mujer y la accesibilidad e inclusividad 

para un mejor desarrollo de estas poblaciones generando una mejor calidad de vida, 

evitando el tener que recurrir a un aborto inseguro que deja secuelas en muchos casos y 

en la mayoría de los abortos inseguros la muerte.

Las recomendaciones realizadas por Corte son el fortalecer la Autoridad 

Sanitaria Nacional, abordar las necesidades determinantes de la salud, disminuir la 

inequidad en salud a todo el territorio colombiano abarcando un mayor cubrimiento 

2 código civil artículo 90 (Colombiano, ley 84 de 1873) (Colombiano, ley 84 de 1873) 1“Existencia legal de las 
personas”. La existencia legal de toda persona principia al nacer, esto es, al separarse completamente de su madre.
La criatura que muere en el vientre materno, o que perece antes de estar completamente separada de su madre o 
que no haya sobre vivido a la separación un momento siquiera, se reputará no haber existido jamás.
3 sentencia C-055 de 2022 el 21 de febrero del 2022.
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para reducir los riesgos y la carga de enfermedades fortaleciendo la solidaridad y la 

seguridad sanitaria lo que aumentaría la protección social y los servicios de salud de 

calidad fortaleciendo la gestión y el desarrollo de las personas que trabajan por la área 

de la salud.

Se debe observa con suma importancia que la salud mental se ve afectada y 

se presenta en diferentes grados y no implica una incapacidad absoluta y que el tomar 

decisiones tan importantes sobre sus cuerpos y su vida puede implicar dolor y sufrimiento 

mental asociado con la perdida de la integridad y genera un baja de autoestima el cual 

se debe tratar con sumo cuidado y prestar asistencia permanente para la superación de 

dicho proceso hasta que estabilice su salud mental y su vida cotidiana.
4
Observemos las cifras que ya son alarmantes en la mortalidad por abortos 

inseguros y mal practicados a la fecha del año 2021 cifra mundial donde se registran 

12.388.588 abortos, son los más altos comparándolos con mortandad por hambre, 

cáncer, el tabaquismo, causas por alcohol, HV/SIDA, accidentes de tránsito, suicidios, 

malaria, falta de acceso a agua potable, gripe estacional entre otros.

Se debe implementar programas de formación y capacitación en difundir los 

conocimientos en Rutas de acceso al derecho a la IVE donde se conceptualice todos 

los requisitos de acceso con su historias clínicas, antecedentes médicos e historias 

socioeconómica y familiar que permita la prevención en salud para evitar riesgos en los 

procedimientos médicos con mejores servicios psicosociales post IVE.

Además, la sentencia C-355 de 2006 siguen con las tres causales del para 

que la mujer pueda abortar libremente, a) por riesgo de muerte para la vida o la 

salud de la mujer, b) Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable 

su vida, certificada por un médico. C) cuándo el embarazo sea el resultado de una 

conducta, debidamente denunciada, constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin 

consentimiento, abusivo o de inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado 

no consentidas, o de incesto.

2 METODOLOGÍA DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN

El procedimiento empleado para la obtención de la información se partió de la 

relacion que se tiente entre la especialización en procedimientos de familia con el tema 

que es la libertad de la mujer para decidir sobre su cuerpo, de los varios elementos que se 

tuvo para la identificación del tema y las bases de consulta fueron la Constitución Nacional, 

el código civil, código penal sentencias de la corte constitucional como; C- 055 de 2022, 

4 Colombia Check, Sarmiento J.F. De nuevo circulan cifras de abortos mezcladas con estadísticas de causa de 
muerte.
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C-355 de 2006, y de material consultado están derechos y deberes de las gestantes 

en Colombia (gricio.com), derechos sexuales y reproductivos de la mujer (unilibre.edu.

co), derechos reproductivos d e la mujer en Colombia (derecho y propiedad), derecho de 

mujeres a decidir sobre su embarazo (coneme), el mayor criterio para la selección de las 

fuentes de información se basaron que fueran la mayoría Colombianas bien sea revistas, 

folletos y de noticias teniendo en cuenta la jurisprudencia actual y la anterior, claro que 

fue mucho más material el cual se leyó para contextualizar los fundamentos basados en 

soportes reales de dicha bibliografía que permitiera tener una información clara y sucinta 

para la realización del escrito.

Se trabajo identificando las ideas principales y secundarias para construir el 

escrito de una forma secuencial y lógica partiendo de los derechos personalísimos de la 

mujer y evidenciando la inequidad de genero por el hecho de ser mujer como generadora 

de vida, que para muchos especialistas de la medicina es una fascinación hablar del tema 

ya que es complejo y maravilloso, el comprenderlo en su magnitudes de mucho estudio y 

análisis que permita vislumbrar su funcionamiento.

3 CONCLUSIONES Y/O RESULTADOS

Como conclusión personal concluimos que el trabajo investigado es de suma 

importancia y genera un impacto social ante el conocimiento de los riesgos que sufren 

las mujeres en gestación por no tener una asistencia médica IVE apropiado para la salud 

lo que genera esta decisión de ampliar el número de semanas para las mujeres gestantes 

es evitar el riesgo de muerte o secuelas de miembros amputaos o perdidos.

Totalmente de acuerdo a la decisión para tranquilidad de las mujeres que podrán 

decidir si pueden darle todas las garantías a sus progenitores en lo económico, social, 

educación, y oportunidades de una mejor calidad de vida, ya que en la constitución se ve 

muy bonita la letra plasmada en las leyes colombianas pero la realidad es que las garantías 

de calidad de vida no los cubre el estado ante las dificultas sociales y económica para 

Colombia y cualquier estado, pero si al menos equiparar los derechos de equidad para 

que más mujeres puedan tener la opción de asistencia médica al IVE.

La investigación realizada en este seminario aporto a nuestra vida profesional 

mayor capacidad de desarrollo para el análisis e interpretación de las diferentes 

posiciones que se puede optar para un tema específico y dentro la experiencia vivida 

con cada uno de estos análisis, siempre se fundamentó en el bienestar común antes 

que el particular.
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